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Auto 
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05001310500620180031400 Ordinario OLGA LUCIA HENAO 

JARAMILLO 

COLPENSIONES Y OTRA 
Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme costas, ordena archivo y autoriza expedición de 

copias. SSG 

01/02/2022 

05001310500620190064600 Ordinario MAGDALENA LONDOÑO COLPENSIONES 
Acta audiencia conciliación 
Se realiza AOC. Se fijará fecha para audiencia de trámite y 

juzgamiento una vez se allegue al proceso por la parte 

demandante la prueba ordenada de oficio. SSG 

01/02/2022 

05001310500620190065700 Ordinario REINALDO DE JESUS 

SANCHEZ SANCHEZ 

COLPENSIONES 
Acta audiencia conciliación 
Se realiza AOC. Se fija fecha para audiencia de trámite y 

juzgamiento, el día seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

a las nueve (09:00) de la mañana. SSG 

01/02/2022 

05001310500620210043900 Ordinario ANGELA PAOLA PARRA 

TOCORA 

SEGUROS ALFA S.A. 
Auto inadmite demanda 
Devolver esta demanda promovida por la señora Ángela Paola 

Parra Tocora, para que, en el término de cinco (5) días hábiles a 

partir de la notificación de este auto se subsane cada una de las 

falencias indicadas en la parte motiva, so pena de rechazo de la 

demanda. Se deberá allegar escrito de cumplimiento de requisito 

integrando toda la demanda. M.M.M. 

01/02/2022 

05001310500620210046700 Tutelas DANIEL ALEJANDRO OSSA 

VILLALOBOS 

UARIV 
Auto requiere 
se dispone oficiar al Dr. Enrique Ardila Franco, en calidad de 

Director Técnico de Reparación, o quien haga esas veces, a fin 

de que en el término máximo de dos (2) días, se informe porque 

no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 

proferido por el Tribunal Superior de Medellín Sala Cuarta de 

Decisión Laboral el día 17 de enero de 2022 dentro del radicado 

2021-467. LR 

01/02/2022 

05001310500620220002500 Tutelas JOHAN DAVIDMONROY 

ESCUDERO 

POLICIA METROPOLITANA 

DEL VALLE DE ABURRA 

Auto ordena citar sujetos procesales 
En consecuencia, notifíquese al Centro Penitenciario y 

Carcelario de Medellín, y a la Dirección Regional Noroeste del 

Inpec, de la existencia de esta acción de tutela y córrasele 

traslado del escrito de tutela y las respuestas a la misma, para 

que en el término improrrogable de tres (3) días, a partir de la 
notificación, ejerza su derecho de réplica y contradicción. W 

01/02/2022 
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05001310500620220002800 Tutelas ANDRES LEONARDO 

ANGANOY GONZALEZ 

BATALLON DE 

INFANTERIA NO.10 

CORONEL ATANASIO 

GIRARDOT 

Auto admite tutela 
Primero. Admitir la acción de tutela incoada por el señor 

Andrés Leonardo Anganoy González identificado con CC. 

1.049.636.387, contra el Batallón de Infantería de Marina No. 

10 Coronel Atanasio Girardot. Segundo. No acceder a la 

solicitud de medida provisional. LR 

01/02/2022 

05001410500420220002301 Tutelas MIGUEL ANGEL VERA 

JIMENEZ 

ARL SURA Auto avoca conocimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 32 del 

Decreto 2591 de 1991, reglamentado por el Decreto 306 de 

1992, se admite la impugnación interpuesta en la presente 

acción constitucional por la parte accionante, y dispuesta por el 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, en providencia de este 01 de febrero. W 

01/02/2022 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 03/02/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

MARIO ALFONSO MEZA MAY 

SECRETARIO (A) 


